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DECRETO 951[195£, de 5 de ábrtí;

por el que se modifica elarticu-, 
lo 20 del ingente ’-°^j^noI*9b 
Circulación. lj£)

La importancia adquirida p<?r *eíz 
tráfico urbano e interurbano, cop 
«u alarmante secuela de muertes, 
l’ésíd ti e s y daños que tiene su 
origen, tantas veces, en: cbmpot-, 
lumíentos inadecuados y; dé otra 
parte, la concurrencia de circuns
tancias, indudablem ente, relevan1 
tes- eti el momento actual, relacio
nadas con el consumo de combus
tible, aconsejan prever y aulofiEár 
la implantación’ de limitaciones de 
velocidad-tifBféPtodié® qde-»íiy 
les motivaciones ü otrás dé interés 
nacional así lo;<áéóhSejáñJ to 880.1

Én su víríttdV'a 'pióyüésiá áe -los 
Ministros láé' !íát'itíqfc>éntiicion9^ dS! 
Obras’ tifeíbera-
oión del Consejo de Ministros en 
gff ?3i&íóhficféP díS3ciñcdt:itíé8abTil 
de mil no ved 'i éñ i os seteritá ‘y 

■■ •-ÜaL'i c ÍIO ns8 9b cbilfiS - - cuatro, r • i.bndisnol 3b ,m di) ab ,Bin 
-BO e . DISPP«; bE$1L53 _

Artiqulq primero.—Queda gp^gdi-q 
flcado j:,el-artículo veinte del Códi
go de la Circulación vigente, ante
poniendo a sus dos párrafos., actua
les un primer párrato con la si
guiente redacción:

. «Tanto en las vías pub}ips in
terurbanas como en las urbanas, 
las autoridades encargadas de la 
disciplina del tráfico y de la circu. 
lación vial podrán imponer iHntta- 
cicnes ' de velocidad y circulación 
por razones generales de seguri
dad vial; por consideraCÍonéS rela
cionadas con él consumo de ener

Artículo seguñdE».—I'SéBlaüttíriza) 
al Ministerio de11 iti Gobernación, 
prev^S'iñfofíne l^^áí^tSbrtGPÍSitflí* 
cas, para establecer las medidas a 
4üe tffi6y3y^?eiI¿iS ti átó6tñ<5,ct£ti-( 
Verioí® así como lía¿ córrespóndien-1 
tes sanciones adnnnistráf.ivhs* pó’r1 
las infracciones cometidas hasta 
el límite máximo détiñ'éó fnil0@6Ó 
setas. Tales iñfracción^sus&Í9ccfiiSí-í; 
derarán comprendidas en el . ar- 
tS8618 rá8sá%nt9^rctiíHeiIfá> ^Affievéi 
del Código ®dfe lateíK&láñiidí0 l9b 

Así lo ctí¿ífóngt)Djyó'íEelní/fé^9ti 
Decretó dado éñ’ Madrid; áciñco 
de abril de mil nivecientos setenta 
y cuatro.—FRANCISCO FÍÍANCÜC 
El Ministro de la Presidencia del 
Gobierno, Antonio Carro Martínez.

dgaaq 00c. V as 

delegación de Itíiclgila 
Inspección de Tr;i¿pt^J9C’ 

Con fecha 5 de abril da?^7^0(ggg 
ha instruido expediente -en virtud 
de acta modelo número •rnuey©G 
con las siguientes-, caraeterísticasáf 

Contribuyente: D. Carlos Berme- 
jo Rodríguez.^ gjgnoo eup sreq Y 

Domicilio: Amaya, 2, Burgos 
(último conocido). . ' /teaoD nb

Concepto: Impuesto general so
bre la rentq». de las personas- físi- i 
cas.—Año 1969. -J

Base imponible resultante por 
estimación de ingresos y gastos, 
según declaración del contribuyen 
te: Negativa.

Base imponible resultante por 
aplicaciór) de los signos extérnós" 
declarados por el contribuyente: 
209.360 pesetas.

Cuota Tesoro resultante: 9.689 
pesetas, . . -. IT: : .¡. í 

gos, se efectúa en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articuló <86: 
de la Ley de 17 de jtúio dé 1958„- 
sobre procedimiento administrati» 
vo, disponiendo el contribuyen^ 
de un plazo de 15 días para formu
lar ante la Delegación de Hacienda 
de Burgos, las alegaciones que es
time pertinentes. Así mismo y de 
acuerdo con el artículo 19-4 dé! 
texto refundido del impuesto ge
neral sobre la renta de las perso
nas físicas de 23-12-67-, el contri
buyente podrá recurrir ante el Ju
rado Territorial Tributarló de Bil
bao, contra la base imponible es
timada por signos externos, aun 
en el caso de que su determinación 
se Hubiera ajustado estrictameñtaj- 
a las valoraciones aprobadas.

Providencias Judiciales
. .; - ; íL nrr->

r[ljA.udiencia Provincial

Células de notificación
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, dictada en 
el expediente de cancelación dé 
antecedentes penales núm. 118.35., 
instado por José Luis Martínez 
Fernández, cuyo expediente ■ tilmay: 
nan del sumario número 301 
de 1961., del Juzgado de Instmcr. 
ción de Burgos 2, por la presente 
se hace saber a referido solicitan
te, que por el Ministerio de Justi
cia, se há orÉenádo^riaSéi* saber e.l 
mismo la cancelación de la nota 
de condena impuesta a- aludido Jo
sé Luis Martínez, en- la causa de 
referencia, por haberse estimado < 
cumplidos los requisitos exigidos 
por las disposiciones legales vi

gía o por otras circunstancias de 
interés nacional.»

gentes. ah1
Y para que sirva de notificación 

La presenté inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia de Bur-
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a dicho José Luis Martínez Fer
nández, expido la presente, que 
firmo en Burgos, a 5 de abril de 
1974.—El Secretario, (ilegible).
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tes autos de juicio de faltas, en 
los que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal y como perjudicados Joa
quín da Costa, residente en París, 
75.003, 70 rué de Gravilliers, Anto

B. O. DE BURGOS |

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de «Electra de Burgos», S. A., soli
citando autorización para las ins- 

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
el expediente de cancelación de an
tecedentes penales número 113.345, 
instado por Hernán Fer n á n d e z 
Blanco, cuyo expediente dimana 
del s u m a r i o número 85 de 1969, 
del Juzgado de Inst r u c c i ó n de 
Burgos núm. 1, por la presente se 
hace saber a referido solicitante, 
que por el Ministerio de Justicia, 
se ha ordenado hacer saber ai mis
mo la cancelación de la nota de 
condena impuesta a repetido soli
citante en la causa de referencia, 
por haberse estimado cumplidos 
los requisitos exigidos por las dis
posiciones lega.ies vigentes.
, Y para que sirva de notificación 
a dicho Hernán Fernández Blanco, 
expido la presente, que firmo en 
Burgos, a 5 de abril de 1974—El 
Secretario, (ilegible).

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
el expediente de cancelación de an
tecedentes penales número 112.693, 
instado por Gustavo Rafael Olea 
Peralta, cuyo expediente dimana 
del sumario número 36-70, del Juz
gado de Instrucción de Burgos, 1, 
por la presente se hace saber a 
referido solicitante, que por el Mi
nisterio de Justicia, se' ha ordena
do hacer saber al mismo la- can
celación de la nota de condena im
puesta al marginado en la causa 
de referencia, por haberse estima
do cumplidos los requisitos, exigi
dos por las disposiciones legales 
vigentes.

Y para qué sirva de notificación 
a dicho Gustavo Rafael Olea Pe
ralta, expido la presente, que firmo 
en Burgos, a 5 de abril de 1974.— 
El Secretario, (ilegible).

Castrojeriz
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 
120 de 1973, sobre imprudencia con 
lesiones y daños,. se ha dictado la 
siguiente:

Sentencia.—En la villa de Cas
trojeriz, a 27 de marzo dé 1974.— 
Vistos y oidos por el Sr. D. José 
Luis Antón de la Fuente, Juez; Co- 
¡marcal de esta villa, los preceden

nio Riveiro, residente en Saint Ger- 
main en Laye, Ferme de Fromain- 
ville, 78.600, Minson Leffitte; Ma
nuel Riveiro, residente en Maison 
Laffitte, 78.600, 1 Avenue Bourda- 
lone (Francia), Ramón Caballero 
Frutos, mayor de edad, casado, 
técnico y vecino de Valladolid y 
Francisco Pahino Calleja, como es
poso de la lesionada María Teresa 
Plaza Pozo, mayor de edad, casa
da, sus labores y vecina de Valla
dolid, y como denunciado Geoffrey 
Hodgson, residente en Londres, 
Cleveland Row, St. James, siendo 
responsable civil subsidiario la 
empresa Firth Cleveland Lted de 
Londres, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Geoffrey Hodgson, como 
autor' de una falta de imprudencia 
simple con resultado de lesiones 
y daños, del artículo 586, 3P y 600 
del Código Penal, a las penas de 
reprensión privada, privación del 
permiso de conducir por un mes, 
500 pesetas de multa, pago de cos
tas procesales y a que indemnice 
en las siguientes cantidades: en 
2.200 pesetas, a Joaquín da Costa; 
¿n 7.500 pesetas, a Antonio Rivei- 
ro; en 6.200 pesetas, a Manuel Rb 
veiro y en 16.000 pesetas, a Ramón 
,Caballero Frutos, y a la lesionada 
María Teresa Plaza Pozo, en 39.436 
pesetas, por gastos de curación y 
50.000 pesetas, por la cicatriz que 
la ha quedado en pierna.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ilegible.— Publi
cada.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los expresados Joaquín 
da Costa, Antonio Riveiro, Manuel 
Riveiro, Geoffrey Hodgson y Firt 
Cleveland Lted, de los domicilios 
consignados, expido la presente en 
Castrojeriz, a 27 de marzo de 1974. 
El Secretario, Pedro Aloonso. ‘

toncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIE

PROVISCIAL DE ilíRgag -

R.I.: 2.718. Exp.: 23.166. F. 377.
Asunto: Lineas a 13,2 KV., en 

conducción subterránea y centros 
de transformación en Burgos.

lalaciones que seguidamente se de
tallan, y, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones, 
eléctricas, esta Delegación, ha re
suelto:

Autorizar a «Electra de Burgos», 
sociedad anónima, las instalacio
nes siguientes:

a) Líneas en conducción subte
rránea a 13,2 KV.

— Salida de la subestación de 
Villalón a Norte I, de 50 m. de lon
gitud.

— Salida de la subestación de 
Villalón a Centro IH, de 55 metros 
de longitud.

— Salida de la subestación de 
Villalón a linea San Zadomil, de 
53 m. de longitud.

— Salida subestación de Villalón 
a tramo aéreo margen derecha, de 
56 m. de longitud.

— Tramo aéreo margen derecha 
de H. del Alcázar, de 2.265 m. de 
longitud.

— Línea aérea Norte HI a Sa
grada Familia, de 443 m. de lon
gitud.

— Sagrada Familia-General Dá- 
vila, de 123 m. de longitud.
— General Dávila-Vitoria H, de 
1.056 m. de longitud.

— Salida de Catedral a Semina
rlo, de 23 m. de longitud.

— Salida de Catedral a Cid, de 
21 m. de longitud.

— Salida de San Gil a Centro II. 
de 89 m. de longitud.

— Salida de San Gil a Capita
nía, de 66 m. de longitud.

— Salida de San Lorenzo a Ca
pitanía, de 68 m. de longitud.

— Salida de San Lorenzo a Mer
cado Norte, de 129 m. de longitud.

— Salida Rey D. Pedro a Diego 
Laínez, de 153 m. de longitud.

—■ Salida Rey D. Pedro a Va
lentín Jalón, de 156 m. de longitud.

— Salida Almirante Valdés a Va
lentín Jalón, de 55 m. de longitud.

— Salida Almirante Valdés a 
Feygon, de 53 m. de longitud.

— Salida Residencia Sanitaria a. 
Norte II, de 132 m. de longitud.

— Salida Residencia Sanitaria a 
línea aérea Francisco Sarmiento, 
de 132 m. de longitud.

— Salida Francisco Sarmiento a 
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linea aérea Residencia Sanitaria, 
de 140 m. de longitud.

_Salida Las Calzadas a linea 
aérea Norte ni, de 271 m. de lon
gitud.

— Salida Las Calzadas a Vitoria 
II, de 32 m. de longitud..

— Salida Las Calzadas a Rene- 
do, de 64 m. de longitud.

— Salida Ruiz Dorronsoro a Las 
Calzadas, de 69 m. de longitud.

— Salida Ruiz Dorronsoro a 
Cuarteles, de 58 m. de longitud.

— San Pedro Cardeña a Diario 
de Burgos, de 86 m. de longitud.

— Diario de Burgos, a Instituto 
de Sanidad, de 792 m. de longitud.

—< Crucero Colegio, a Santa Cla
ra, de 341 m. de longitud.

— Santa Clara a Mola II, de 584 
metros de longitud.

— Burgense a Pinedo, de 130 me
tros de longitud.

— Pinedo a La Parra, de 228 me
tros de longitud.

— Salida San Julián a Rifá, de 
52 m. de longitud.

— Linea aérea a Barriada In
maculada, de 424 m. de longitud.

— Línea Gamonal a calle 3t35, 
de 327 m. de longitud.

— Línea a Gracesa, de 25 m. de 
longitud.

— Línea a Bauwer, de 90 m. de 
longitud.

— Línea de J. del Olmo, de 66 
metros de longitud.

b) Centros de transformación, 
con la potencia que se indica en 
cada uno de ellos, y relación de 
transformación 13200/230-133 V.

— Centro de transformación Ca
tedral, en local interior, con dos

' transformadores de 400 KVA., cada 
uno.

— Centro de transformación San 
Gil, de tipo cabina subterránea, 
con dos transformadores de 400 
KVA., cada uno. -

— Centro de transformación San 
Lorenzo, de tipo cabina subterrá
nea, con dos transformadores de 
400 KVA., cada uno.

— Centro de transformación Rey 
don Pedro, de tipo cabina subte
rránea, con dos transformadores 
de 400 KVA., cada uno.

— Centro de transformación Al
mirante Valdés, de tipo cabina sub
terránea, con dos transformadores 
de 400 KVA., cada uno.

— Centro de transformación Hé
roes del Alcázar, de tipo cabina 
subterránea, con dos transforma
dores de 400 KVA’, cada uno.

— Centro de transformación De

fensores de Oviedo, de tipo cabina 
subterránea, con dos transforma
dores de 630 KVA., cada uno.

— Centro de transformación 
Instituto de Sanidad, de tipo cabi
na subterránea, con dos transfor
madores de 400 KVA., cada uno.

—. Centro de transformación 
Diario de Burgos, en local interior, 
con transformador de 400 KVA.

— Centro de transformación 
Ruiz Dorronsoro, de tipo cabina 
subterránea, con dos transforma
dores de 400 KVA., cada uno.

— Centro de transformación Las 
Calzadas, de tipo subterráneo, con 
dos transformadores de 400 KVA., 
cada uno.

— Centro de transformación Ge
neral Dávila, en local interior, con 
dos transformadores de 400 KVA., 
cada uno.

— Centro de transformación Sa
grada Familia, en local interior, 
con dos transformadores de 400 
KVA., cada uno.

— Centro de transformación El 
Plantío, de tipo cabina subterrá
nea con dos transformadores de 
400 KVA., cada uno.

— Centro de transformación ca
lle 3-35, en local interior, con dos 
tranformadores de 630 KV„ cada 
uno.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo 4.° del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 1 de abril de 1974. — El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

1914.-852,00

Bslegatién Prfivinnai del Minisigrio 
Oo la Wa

Comisión Provincial de Urbanismo
La Comisión Provincial de Urbe-' 

nismo de Burgos, en su reunión de 
4 de abril de 1974, en la sala de 
juntas del Gobierno Civil, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador Civil, adoptó los siguientes' 
acuerdos:

l.o—Aprobación del acta de la 
sesión anterior.

2.° —Aprobar el proyecto de ur
banización de varias calles en Vi
lladiego,

3P—Aprobar el proyecto presen
tado por el Excmo. Ayuntamiento 
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de Burgos, para instalación de 
alumbrado público en la Avenida 
del General Vigón, calle Segoviá, 
Las Corazas, Arrabal de San Este
ban y Tahonas.

4P—informar favorablemente la 
legalización, con el car á c t e r Je 
precario, de las obras realizadas 
en el número 27 de la carretera de 
Orón, en Miranda de Ebro.

5,o—informar favorablemente, a 
precario, las obras de ampliación 
de un pabellón en calle Cuartel del 
Este, núm. 9, de Miranda de Eoro, 
y a instancia de •Fundiacero, S. A.

6.o—Aprobar definitivamente el 
Plan Parcial de Ordenación, remi-, 
itdo por el Ayuntamiento de Aran- 
da de Duero, a instancia de la Con
gregación de RR.PP Misioneros 
del Corazón de María, en la Plaza 
de Primo de Rivera, núm. 1, de 
aquella localidad.

7.o—Solicitar informe de la Abo
gacía del Estado en el recurso con
tra el plan de ordenación de man
zana en la zona «El Limón», de 
Briviesca.

8P—informar favorablem ente, 
con las condiciones acordadas por 
el Ayuntamiento de Briviesca, el 
cambio de cesión de la. parcela nú
mero 15, por la número 1, del plan 
parcial «La Cercada».

9P—Aprobar inicia Imente las 
normas subsidiarias y complemen
tarias del planeamiento para la 
provincia de Burgos, y someterlas 
información pública por el plazo 
de un mes.

if).—Aprobar definitivamente el 
nroyécto de urbanización del piar 
parcial «La Cercada», etapa A y B, 
remitido por el Ayuntamiento de 
Briviesca, a instancia de doña Ma
ría del Carmen Alcocer Moreno.

11.—Requerir al Ayuntamiento 
de Santa María Ribarredonda, en 
relación con la urbanización qu» 
se pretende realizar en su térmi
no municipal.

Burgos, 4 de abril de 1974.—El 
Gobernador Civil, Presidente de la 
Comisión Provincial de Urbanismo, 
Jesús Gay Ruidíaz.

Ayunta miento de Salas 
de los Infantes

A efectos de lo dispuesto en el 
apartado a) número 2 del articulo 
30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, se hace saber que 
don Angel García Arlanzón, vecino 
de Santo Domingo de Silos, ha so
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licitado licencia municipal para 
construir una vaquería con henil, 
destinada a alojar 40 cabezas de 
ganado vacuno, cuyo emplazamien
to se pretende llevar al barrio de 
Costana, contiguo al establo que 
posee en dicho lugar.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la pro v i n c i a, 
puedan formularse cuantas obser
vaciones se estimen oportunas.

Salas de los Infantes, 6 de abril 
de 1974.—El Alcalde en funciones, 
José Contreras.

2.058.-133,00
ti» *Wi -lito

Ayuntamiento de Barbadilio 
del Pez

Por don Federico Arreba More
no, se ha solicitado de este Ayunta
miento la concesión del permiso 
municipal para la instalación de 
una fábrica de pan, dentro del 
pueblo y lugar denominado «La 
Cerca».

Ejecutando acu e r d o adoptado 
por la Corporación Municipal, se 
inicia expediente de actividad in
cluida en el Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, sobre activida
des molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas.

Lo que a efectos de los artículos 
30 del citado Reglamento y 4.° - 4, 
de la instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público para que 
en el plazo de diez días hábiles a 
contar del siguiente en que este 
anuncio aparezca insertado en el 
B. O. de la Provincia, puedan for
mularse las reclamaciones o las 
observaciones que estimen perti- 
nentess.

Barbadilio del Pez, 27 de marzo 
1974.—El Alcalde, Eusebio García.

Ayuntamiento de Villavieja 
de Muñó

Aprobados por este Ayuntamien
to, los padrones municipales, para 
el cobro de los arbitrios de rustica, 
urbana y desagüe de canalones y 
tejas, para el actual ejercicio de 
1974, quedan expuestos al público 
en la Secretaría municipal por es
pacio de quince días hábiles, a par
tir de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, durante cuyo plazo 
pueden ser examinados y formu
lar contra ellos, cuantas reclama- 

cinones estimen legales, ques trans
clones estimen legales, pues trans- 
ninguna.

Villavieja de Muñó, 5 de abril de 
1974.—El Alcalde, L. Gutiérrez,

Recaudación de Contribucio
nes.—Zona 1.a de Burgos 
Anuncio de subasta de bienes 

inmuebles
El Recaudador de Tributos del 

Estado de la zona primera de Bur
gos. .

Hace saber: Que en el expedien
te administrativo de apremio que 
se instruye en esta zona de mi 
cargo, se lia dictado con fecha 5 
de abril, la siguiente:

Providencia.—Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda por acuer
do de 8 de marzo de 1974, la ena
jenación en pública subasta de los 
bienes embargados en este proce
dimiento como de propiedad de 
don José Delgado Rodríguez, pro
cédase a la celebración déí acto 
de la subasta, para la que se seña
la el di 8 de mayo, a las once trein
ta (11,30) horas en la Sala de Au
diencia del Juzgado Municipal nú
mero 1 de los de Burgos y obsér
vense en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 
142, 143 y 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación y Reglas 86, 
87 y 88 de su Instrucción. Notifí- 
quese al deudor y a su esposa y 
anúnciese por edicto que se pu
blicará en estas Oficinas Recauda
torias, en el Excmo Ayuntamiento 
y Boletín Oficial de la provincia, y 
remítase un ejemplar a Tesorería 
para su publicación en el tablón 
de anuncios de la Delegación de 
Hacienda.

En cumplimiento de dicha pro
videncia se pu b 1 i c a el presente 
anuncio y se advierte a las perso
nas que deseen licitar en dicha su
basta lo siguiente:

l.° Que los bienes inmuebles a 
enajenar responden al siguiente 
detalle:

Nombre del deudor: D. José Del
gado Rodríguez.

Lugar donde radica la finca: So
lar.—Parcela de terreno en Gamo
nal de Río Pico, donde llaman Cho
pera de Capiscol, de 128,50 metros 
cuadrados, linda al este o frente, 
con camino; al norte, con finca de 
donde está segregada que se reser
va a la vendedora doña Petronila 
Rodrigo; por el oeste con finca de 

don Ambrosio González y por el 
sur, hace término en picón.

Tipo de subasta para la prime
ra licitación: Ciento veinte mil no
vecientas sesenta pesetas (120.960)-

2.o—Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta 
fianza, al menos del 20 por 100 del 
tipo de aquella, depósito éste que 
se ingresará en firme en el Tesoro 
si los adjudicatarios no hacen efec
tivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
podrán incurrir por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de 
la fianza originase la inefectividad 
de la adjudicación.

3. °—Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los. 
bienes si se hace el pago de los 
descubiertos.

4. °—Q u e el remantante deberá 
entregar en el acto de la adjudica
ción de los bienes, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

5. °—Que. los licitadores se con
formarán con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes 
en el expediente, sin derecho a exi
gir otros. Y que los rematantes de 
los inmuebles citados o, en su ca
so, los que afecte con detalle de 
los mismos, podrán promover su. 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad por los medios estable
cidos en el título VI de la Ley Hi
potecaria.

6. °—Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
de los inmuebles que no hubiesen 
sido objeto de remate en la subas
ta, conforme el número 7 del ar
tículo 144 del Reglamento General 
de Recaudación.

Advertencia.— A los acreedores 
hipotecaria o pignoraticios foras
teros o desconocidos de tenerlos 
por notificados con plena virtuali
dad legal -por medió del anuncio 
de subasta.

Burgos, 6 de abril de 1974.—El 
Recaudador (ilegible).

«e.« «s, -n, -r-

MUTUA PROVINCIAL 
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
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